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LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS 

 
En ejercicio de las facultades conferidas por los numerales 7 y 8 del artículo 21 de la 

Ley 7 de 1979, el artículo 16 de la Ley 1098 de 2006, lo preceptuado en los 

artículos 47 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, el Decreto 987 de 2012, artículos 
36 y siguientes de la Resolución 3899 de 2010 del ICBF, modificada y adicionada 

por las Resoluciones 3435 y 9555 de 2016 y, 
 

1. ANTECEDENTES  

 
Por medio de la Resolución No. 0628 del 17 de febrero de 20251, el Despacho ordenó 

SANCIONAR a la FUNDACIÓN HOGAR SAN MAURICIO con la SUSPENSIÓN por 
el término de cinco (05) meses de la licencia de funcionamiento bienal para prestar 
el Servicio Público de Bienestar Familiar en la modalidad Internado, otorgada por la 

Dirección Regional Bogotá mediante la Resolución No. 3207 del 30 de agosto de 20192, 
modificada por la Resolución No. 4054 del 25 de octubre de 2019 y otras 3 o la que se 

encuentre vigente para la misma modalidad y/o servicio con igual población 
e inmueble, o la que se modifique de acuerdo con la denominación que 

establezca el Manual Operativo actual, al momento de la ejecución de la 
sanción en el marco del Sistema Nacional de Familiar. 
 

La Resolución No. 0628 del 17 de febrero de 2025, fue notificada personalmente a la 
FUNDACIÓN HOGAR SAN MAURICIO, el 24 de febrero de 20254, a través del señor 

SEBASTIÁN ERAZO CAMARGO, en calidad de apoderado de la investigada; previo 
envío de la citación con oficio radicado No. 202510300000040211 remitido por correo 
electrónico certificado del 17 de febrero de 2025 y constancia de lectura del mensaje 

el 18 de febrero de la misma anualidad.5  
 

Posteriormente, y en virtud de lo ordenado en el mismo articulado, mediante radicado 
No. 202512220000117002 del 10 de marzo de 20256 la FUNDACIÓN HOGAR SAN 
MAURICIO, a través de su apoderado debidamente constituido, presentó recurso de 

reposición en contra de la Resolución No. 0628 del 17 de febrero de 2025. 
 

2. DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
Como primera medida, es necesario señalar que, la finalidad esencial del recurso de 

reposición según lo establece el numeral 1º del artículo 74 de la Ley 1437 de 2011, 
consiste en que el funcionario de la administración que tomó una decisión aclare, 

modifique, adicione o revoque el acto administrativo por él expedido, en ejercicio de 
sus funciones. 
 

En consecuencia, a continuación, se analizará la procedencia del recurso de reposición 
presentado mediante radicado No. 202512220000117002 del 10 de marzo de 2025, 

por parte de la FUNDACIÓN HOGAR SAN MAURICIO, en contra de la Resolución 
No. 0628 del 17 de febrero de 2025. 
 

 
1 Folios 342 al 387 de la carpeta 2 de la Entidad  
2 Folios 197, 198 y 199 de la Carpeta No. 1 al 201 de la Carpeta No. 2 de la Entidad 
3 Ver parte considerativa de la Resolución 1769 del 19 de julio de 2022 ubicada en los folios 213 al 218 de la Carpeta No. 2 de la Entidad. 
4 Folios 394 de la carpeta 2 de la Entidad 
5 Folio 389 y 390 de la carpeta 2 de la Entidad 
6 Folios 283 al 292 de la carpeta 2 de la Entidad  
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2.1. Oportunidad y presentación 

 
Como fuera anotado en precedencia, el recurso presentado fue radicado por la 

FUNDACIÓN HOGAR SAN MAURICIO bajo el No. 202512220000117002 a través 
de su apoderado debidamente constituido, presentando reposición por medio físico y 
a través de correo electrónico remitido por dm.mejiag00@gmail.com a la dirección 

electrónica notificaciones.actosadm@icbf.gov.co, por lo cual se considera que, este 
fue presentado por la investigada, interponiéndose dentro del término de ley, por 

cuanto la actuación recurrida fue notificada personalmente el 24 febrero de 2025. 
 
2.2. Requisitos 

 
El artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, señala que los recursos deben ser interpuestos dentro del plazo legal, 
por escrito, personalmente por el interesado o su apoderado debidamente constituido 
y sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad y con 

indicación del nombre del recurrente, relacionando las pruebas que pretende hacer 
valer. 

 
En el caso que nos ocupa, es pertinente anotar, que el recurso de reposición incoado 

por la FUNDACIÓN HOGAR SAN MAURICIO, bajo estudio, cumple con los 
requisitos establecidos previamente, por lo que, de conformidad con lo expuesto, 
resulta viable estudiarlo y resolverlo. 

 
2.3. En lo relacionado con los argumentos de inconformidad esgrimidos por 

el recurrente 
 
Bajo el contexto anterior, es evidente que el contenido del recurso interpuesto cumple 

con los formalismos previstos por la norma para su presentación, por lo tanto, resulta 
oportuno resolver el recurso incoado, para lo cual se efectuará un análisis de los 

motivos de inconformidad presentados por el recurrente, a la luz de la Constitución 
Política, de la normativa jurídica pertinente y de las pruebas obrantes en el 
expediente. 

 
Dentro de los argumentos que sustentan el escrito de recurso presentado por la 

FUNDACIÓN HOGAR SAN MAURICIO, se encuentran:  
 
En primer lugar, argumenta la Fundación que, se vulneró el derecho al debido proceso 

en la actuación administrativa, por cuanto menciona que no han podido realizar un 
correcto ejercicio de defensa, pues en ninguno de los cargos formulados por la Entidad 

se adjunta algún tipo de prueba o evidencia para sustentar el cargo, señalando que 
esto hace que les sea imposible controvertir la supuesta infracción, toda vez que, en 
su parecer, para este Instituto la declaración de los funcionarios acerca de lo sucedido 

hace 3 años es prueba suficiente para comprobar una infracción a las normas. 
 

Refuerza lo anterior, mencionando que, como prueba solicitó la práctica de una 
inspección por parte del ICBF en el establecimiento, a fin de poder controvertir el acta 
de visita, y poder realizar precisiones acerca de las declaraciones ambiguas y 

generales de los funcionarios, refiriendo que el Instituto negó la práctica de dicha 
prueba y, como consecuencia de ello, en su concepto, impidió que la fundación 

pudiera controvertir la única prueba en la que se basan los cargos, considerando que 
hubo un desequilibrio en la valoración del material probatorio aportado por parte del 
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administrado, en contraste con la que el despacho hizo de las apreciaciones de los 

funcionarios de la Entidad.  
 

Adicionalmente, argumenta que, al revisar el acta de la visita realizada en febrero de 
2022, evidencia que dicha acta fue suscrita por unas personas que se identifican como 
funcionarios del ICBF, por lo que dice que, aunque se proporciona información 

detallada, como nombres, tipo de documento, número de identificación y cargo, 
destaca que en la descripción de sus cargos solo se menciona el título de su profesión, 

sin hacer referencia a la calidad de funcionario público, por lo que considera que la 
mera vinculación contractual no otorga la categoría de servidor público a los 
individuos involucrados, y, por ende afirma que, las actas no podrían cobijarse con 

una presunción de legalidad. 
 

En consecuencia, solicita que se le conceda el recurso de reposición ante la Directora 
General del ICBF y en subsidio el de apelación ante la autoridad competente. 
 

Igualmente, solicitó revocar la Resolución 0628 del 17 de febrero de 2025, 
especialmente en lo que se refiere al artículo primero de la parte resolutiva por medio 

del cual se le impone la sanción a la FUNDACIÓN HOGAR SAN MAURICIO, y en el 
evento en que no se conceda, se reduzca el periodo de la sanción impuesta. 

 
3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO RESPECTO A LOS ARGUMENTOS DEL 

RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
Del análisis de los argumentos presentados en el recurso de reposición, se evidencia 

que son los mismos presentados en los descargos y alegatos de conclusión, los cuales 
ya fueron evaluados por este Despacho en la parte motiva de la decisión de fondo 
recurrida, donde se dejó la posición del ICBF al respecto; no obstante, y teniendo en 

cuenta que dichos argumentos son los mismos y no se agregan elementos distintos, 
el ICBF se remitirá a los mismos una vez más, así: 

 
3.1. Respecto a la violación del “DEBIDO PROCESO” en la actuación 
administrativa y el tipo de vinculación de los profesionales que suscribieron 

el acta de visita de inspección por parte del ICBF 
 

Afirma la investigada que se le vulneró el debido proceso, por cuanto no han podido 
realizar un correcto ejercicio de defensa, pues en ninguno de los cargos formulados 
se adjunta algún tipo de prueba o evidencia para sustentar el cargo, lo cual le generó 

la imposibilidad de controvertir la infracción, aduciendo que para este Instituto la 
declaración de los funcionarios acerca de lo sucedido hace 3 años fue prueba 

suficiente para comprobar una infracción a las normas. 
 
No obstante, contrario a lo referido, de la revisión del expediente sancionatorio se 

evidencia que en el Auto de Cargos cada una de las atribuciones están sustentadas 
en pruebas, las cuales fueron analizadas en la actuación recurrida, al igual que los 

argumentos y pruebas allegadas en los descargos y alegatos presentados7 . 

 
7 Folios 01 y 02 de la carpeta No. 1 de la Entidad 

Folio 07 de la carpeta No. 1 de la Entidad 

Folios 05 y 06 de la carpeta No. 1 de la Entidad 

Folio 08 de la carpeta No. 1 de la Entidad 

Folio 08 (reverso) de la carpeta No. 1 de la Entidad7 
Folio 225 de la Carpeta No. 2 de la Entidad 

Folio 212 de la Carpeta No. 2 de la Entidad 

Folios 11 al 71 de la Carpeta No. 1 de la Entidad 

Folio 72 de la Carpeta No. 1 de la Entidad 
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Así mismo, se observa que durante el presente proceso se han respetado todas las 
garantías y principios que rigen el debido proceso, como también las etapas y 

términos procesales, durante las cuales se dio la oportunidad a la Fundación de 
ejercer su defensa, aportar y solicitar las pruebas que consideró necesarias, y 
resolviendo sus solicitudes como en derecho corresponde.  

 
Ahora bien, en cuanto al acta de visita de inspección como prueba, es necesario 

mencionar la importancia de la función de vigilancia y control la cual no solo se 
encuentra radicada en cabeza de los órganos de control, sino que de conformidad con 
la Constitución Política, el Presidente de la República también tiene la facultad de 

ejercer esta inspección, vigilancia y control sobre la administración que él preside a 
través de la delegación que hace en organismos de carácter administrativo como las 

superintendencias8.  
 
De la misma forma, el artículo 118 constitucional autoriza una forma de desarrollar 

la inspección, vigilancia y control, al establecer que dicha función también puede ser 
ejercida por los funcionarios que determine la ley. De esta manera, cada entidad 

acorde a la ley que la reglamenta, también se encuentra en la obligación de cumplir 
las funciones de inspección, vigilancia y control a su cargo, lo cual es imprescindible 
para el correcto cumplimiento de los fines para los que fue creada. 

 
Es así como, la Ley 75 de 1968 creó el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – 

ICBF-, estableciendo su naturaleza jurídica, los objetivos y funciones; dentro de las 
cuales se encuentran las señaladas en el artículo 53 literal b), esto es, la asistencia 
al Presidente de la República en la inspección y vigilancia de las entidades de utilidad 

común que tengan como objetivo la protección de la familia y de los menores de 18 
años9, y el literal c) recibir y distribuir los recursos y auxilios que se incluyan en el 

presupuesto nacional con destino a entidades oficiales o particulares que se ocupen 
de programas de bienestar social del menor y de la familia e inspeccionar la inversión 

de los mismos. 
 
Más adelante, con la expedición de la Ley 7 de 1979 se determinaron de manera más 

clara los objetivos y funciones, y se mantuvo en su artículo 21 la asistencia al 
presidente de la República en la inspección y vigilancia de las entidades de utilidad 

común (núm. 6)10. Además, se agregó en el numeral 7º la función de: “señalar y hacer 

cumplir los requisitos de funcionamiento de las instituciones y de los establecimientos de 

protección del menor de edad y la familia y de las instituciones que desarrollen programas de 

 
Folios 87 al 113 de la Carpeta No. 1 de la Entidad 

Link: AnexFotografico_San_Mauricio.pdf Ruta: 

https://icbfgob.sharepoint.com/:b:/r/sites/FS_IVC/Documentos%20compartidos/1.%20ACCIONES%20DE%20INSPECCI%C3%93N/ACCIONES%20DE%20
INSPECCI%C3%93N%20-

%202022/VISITAS/INFORMES/005.%20Fun.%20Hogar%20San%20Mauricio/AnexFotografico_San_Mauricio.pdf?csf=1&web=1&e=euQTCS 
Al respecto la Corte Constitucional en sentencia C-921/01 M.P. Dr. Jaime Araujo Rentería señaló que: “las funciones de inspección y vigilancia asignadas 

al Presidente de la República se ejecuten por medio de organismos de carácter administrativo como las superintendencias, no infringe el ordenamiento 
superior pues, como ya lo ha expresado la Corte, es imposible que dicho funcionario pueda realizar directa y personalmente todas y cada una de las funciones 

que el constituyente le ha encomendado, de manera que bien puede la ley delegar algunas de sus atribuciones en otras entidades administrativas, siempre 

y cuando no se trate de funciones que, según la Constitución, no puedan ser objeto de delegación. "Como surge del propio texto de la Carta, las mentadas 

funciones se han encomendado al Presidente de la República y, siendo evidente que no le es posible a quien es jefe del Gobierno y suprema autoridad 

administrativa, asumir directa y personalmente su cumplimiento, es obvio que la ley, en desarrollo de la Constitución Política, puede prever el adelantamiento 
de las labores inherentes a esa atribución presidencial por organismos especializados capaces de efectuarlas con la eficacia y la exhaustividad requeridas, 

pues de otro modo los propósitos superiores quedarían desvirtuados al tornarse nugatorias las aludidas funciones presidenciales y, por contera, las que en 

los asuntos económicos atañen al Estado, merced a expresa disposición constitucional.(...) importa destacar que las funciones de inspección, vigilancia y 

control a las que se acaba de hacer referencia, deben llevarse a cabo por las superintendencias encargadas, bajo la orientación del Presidente de la República 
que es el titular de las respectivas competencias y, en todo caso, con absoluto ceñimiento a las pautas contenidas en la ley, ya que el numeral 24 del 

artículo 189 de la Constitución Política ordena que el ejercicio de las funciones allí consagradas se efectúe 'de acuerdo con la ley' y en armonía con ese 

mandato, el artículo 150-8 superior otorga al Congreso la facultad de 'Expedir las normas a las cuales debe sujetarse el Gobierno para el ejercicio de las 

funciones de inspección y vigilancia que le señala la Constitución'. 
Conforme al artículo 120 de la Constitución. Esta función también es confirmada por el Decreto 334 de 1980, artículo 4 numerales 6, 7 y 9 y el Decreto 1137 

de 1997. Artículo 17, numerales 10 y 11: “Señalar y hacer cumplir los requisitos de funcionamiento de las instituciones y de los establecimientos de 

protección del menor de edad y la familia y de las instituciones que desarrollen programas de adopción”. 

En concordancia con lo establecido en el Decreto 1137 de 1999 y el Decreto 334 de 1980. 
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adopción” y en el numeral 8 la función de: “Otorgar, suspender y cancelar licencias de 

funcionamiento para establecimientos públicos o privados de protección al menor y a la familia 

y a instituciones que desarrollen programas de adopción.11 

 
De este modo, surgió el Código de la Infancia y la Adolescencia – Ley 1098 de 2006, 
el cual en su artículo 16 confirma la necesidad de que exista una vigilancia del Estado 

sobre todas aquellas personas jurídicas o naturales con personería jurídica expedida 
por el ICBF o sin ella, que alberguen o cuiden a niños, niñas o adolescentes. 

 
Ahora bien, es la Oficina de Aseguramiento a la Calidad, quien lleva a cabo el control 
y la vigilancia a través de las visitas de inspección en los términos del artículo 8 del 

Decreto 2263 de 199112, que permite verificar el cumplimiento de las normas legales, 
técnicas y administrativas que ha establecido el ICBF, de acuerdo al programa que se 

desarrolle, es decir, lo que se pretende es ejercer control y seguimiento de aquellas 
instituciones que prestan el servicio de protección a los niños, niñas y adolescentes.  
 

Dicho esto, todas las actuaciones del ICBF en el marco de las resoluciones expedidas 
dentro de los procesos administrativos sancionatorios, se han proferido en 

cumplimiento a lo dispuesto tanto en el parágrafo del artículo 1113 como en el 1614, 
ambos de la Ley 1098 de 2006 en ejercicio de las funciones de Inspección, Vigilancia 
y Control a cargo de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad y, especialmente con 

observancia de las garantías del procedimiento, derechos y términos establecidos en 
los artículos 4715, 5016 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Cabe resaltar que, de acuerdo con la norma en mención, en lo que refiere a la 

prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar, las funciones de Inspección, 
Vigilancia y Control se encuentran centralizadas en la Dirección General del ICBF. 
 

Consecuente a ello, se tiene que, en desarrollo de las funciones que la Ley ha 
encomendado al ICBF, se han expedido decretos, resoluciones, lineamientos, 

manuales, guías y toda suerte de normativa necesaria, para desarrollar los programas 
que tienen a su cargo, el cumplimiento con la misionalidad encargada, es así que, la 

 
11 En concordancia con el Acuerdo 102 de 1979 Por el cual se adoptan los Estatutos del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Artículo 4 numeral 6 y 

7. 
12 Decreto 2263 del 04 de octubre de 1991, “Por el cual se aprueba el acuerdo número 00017 del 06 de agosto de 1991, expedido por la junta directiva del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar a través del cual se reglamenta el otorgamiento de licencias de funcionamiento de las instituciones que desarrollan 

programas de adopción y la supervisión y asesoría por parte del ICBF, a dichas instituciones”. 
13 Artículo 11. Exigibilidad de los derechos “(…) Parágrafo. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, como ente coordinador del Sistema Nacional 

de Bienestar Familiar, mantendrá todas las funciones que hoy tiene (Ley 75/68 y Ley 7/79) y definirá los lineamientos técnicos que las entidades deben 
cumplir para garantizar los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, y para asegurar su restablecimiento (…)” 
14 Artículo 16. Deber de vigilancia del Estado. “Todas las personas naturales o jurídicas, con personería jurídica expedida por el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar o sin ella, que aún, con autorización de los padres o representantes legales, alberguen o cuiden a los niños, las niñas o los adolescentes 

son sujetos de la vigilancia del Estado. De acuerdo con las normas que regulan la prestación del servicio público de Bienestar Familiar compete al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar como ente rector, coordinador y articulador del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, reconocer, otorgar, suspender y 

cancelar personerías jurídicas y licencias de funcionamiento a las Instituciones del Sistema que prestan servicios de protección a los menores de edad o la 

familia y a las que desarrollen el programa de adopción.” 
15 Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. “Los procedimientos administrativos de carácter sancionatorio no regulados por leyes 
especiales o por el Código Disciplinario Único se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código se aplicarán 

también en lo no previsto por dichas leyes. Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por solicitud de cualquier 

persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, 

así lo comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, formulará cargos mediante acto administrativo en el que 

señalará, con precisión y claridad, los hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las disposiciones presuntamente 
vulneradas y las sanciones o medidas que serían procedentes Este acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta 

decisión no procede recurso. 

Los investigados podrán, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de la formulación de cargos, presentar los descargos y solicitar o aportar 

las pruebas que pretendan hacer valer. Serán rechazadas de manera motivada, las inconducentes, las impertinentes y las superfluas y no se atenderán las 
practicadas ilegalmente.” 
16 Artículo 50. Graduación de las sanciones. “Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones por infracciones 

administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto resultaren aplicables: 1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos 

tutelados. 2. Beneficio económico obtenido por el infractor para sí o a favor de un tercero. 3. Reincidencia en la comisión de la infracci3201ón. 4. Resistencia, 
negativa u obstrucción a la acción investigadora o de supervisión. 5. Utilización de medios fraudulentos o utilización de persona interpuesta para ocultar la 

infracción u ocultar sus efectos. 6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado las normas legales pertinentes. 

7. Renuencia o desacato en el cumplimiento de las órdenes impartidas por la autoridad competente 8. Reconocimiento o aceptación expresa de la infracción 

antes del decreto de pruebas.” 
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Ley 489 de 199817 creó el Sistema Nacional de Control Interno, para entre otros 

objetivos, fortalecer el funcionamiento interno de las instituciones públicas, y el ICBF 
estableció al interior  de su administración, la Oficina de Aseguramiento a la Calidad, 

la cual tiene por objetivo, ”(…) coordinar la implementación de los procesos de 
aseguramiento a la calidad en la entidad”18. 
 

Por lo anterior, y en ese ejercicio de control y vigilancia del ICBF otorgado por la ley, 
los resultados de las visitas de inspección que quedan consagrados en el acta de 

visita son el principal material probatorio dentro del proceso administrativo 
sancionatorio para determinar los incumplimientos por parte del operador de la 
normatividad aplicable.  

 
Ahora bien, una vez aclarado lo anterior, se puede decir que en cuanto al argumento 

del recurrente sobre las personas que suscribieron el acta de la visita de febrero de 
2022 por parte del ICBF, en la Resolución recurrida se dejó claro el tipo de vinculación 
de los profesionales que hicieron parte del equipo interdisciplinario encargado de 

realizar la visita, frente a lo cual no cabe duda que no existió transgresión alguna al 
debido proceso como tampoco al derecho a la defensa de la Fundación, toda vez que 

los mismos hacen parte del ICBF y fueron designados para cumplir las obligaciones 
en el marco de dicha visita. En gracia de discusión, es de precisar que el tipo de 

vinculación de los profesionales no se considera relevante, teniendo en cuenta que 
los diferentes profesionales que realizan la visita son designados por su 
profesionalismo, experticia y capacidad no por su vinculación, ya que el personal de 

planta o apoyo a la gestión debe estar presto a desarrollar lo que en el marco de sus 
funciones y obligaciones contractuales se les asigne. 

 
Por lo anterior, el ICBF lo que garantizó fue la idoneidad del personal que realizó la 
visita de inspección por ser un equipo interdisciplinar, idóneo, capaz y experto y en 

todo caso no se sigue de la diversidad de perfiles el tipo de vinculación, todos son 
colaboradores que despliegan actividades propias de las visitas, es más, dicha 

información de vinculación del personal es una información exclusiva del ICBF, por lo 
que dicho argumento no está llamado a prosperar en el marco del presente recurso 
de reposición.  
 

Por otra parte, se tiene que tal como se refirió anteriormente, el procedimiento de 

visitas de inspección versión 1319 establece dentro de sus alcances que éste inicia con 
la recepción de reclamos, denuncias y solicitudes de terceros frente a la presunta 
irregularidad en la prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar, a partir de lo 

cual la Oficina de Aseguramiento a la Calidad realiza la visita de inspección finalizando 
con la presentación de resultados para el concepto del Comité de Inspección, 

Vigilancia y Control, cuyo resultado es el insumo para el inicio del procedimiento de 
plan de mejora para las Visitas de Inspección y Auditorías de Calidad y/o el 
procedimiento de Proceso Administrativo Sancionatorio cuando hay lugar a ello. 

 

 
17 Ley 489 del 29 de diciembre de 1998 “Por la cual se dictan normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden 
las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 del artículo 89 de la Constitución 

Política y se dictan otras disposiciones” 
18 Decreto 987 del 14 de mayo de 2012 “Por el cual se modifica la estructura se modifica la estructura del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “Cecilia 

de la Fuente de Lleras” y se determinan las funciones de sus dependencias. Artículo 5. “Oficina de Aseguramiento a la Calidad (…)” 
19https://www.bing.com/ck/a?!&&p=d663dd4d7d4c3e83bdbcd5fa1b4b70e005ca84262b37c2079cbe410ea61b862bJmltdHM9MTc1NTEyOTYwMA&ptn=3&ve

r=2&hsh=4&fclid=23cb1e7f-a77d-6faa-2e69-

0bd9a37d6996&psq=procedimiento+visitas+de+inspecci%c3%b3n+icbf+versi%c3%b3n+13&u=a1aHR0cHM6Ly93d3cuaWNiZi5nb3YuY28vc3lzdGVtL2Zpb

GVzL3Byb2Nlc29zL3AxLml2Y19wcm9jZWRpbWllbnRvX3Zpc2l0YXNfZGVfaW5zcGVjY2lvbl9hX2VudGlkYWRlc192MTMucGRm&ntb=1 
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Lo mencionado, se encuentra sustentado de igual modo en el citado procedimiento, 

que contempla que, el equipo profesional de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad 
que realiza las visitas de inspección es conformado por diferentes perfiles 

profesionales que se encuentren en capacidad de verificar el cumplimiento de los 
requisitos en cada uno de los componentes, legal, financiero, técnico y administrativo, 
de acuerdo con la normativa, lineamientos, manuales operativos, directrices ICBF e 

instrumentos de verificación vigentes y aplicables a la modalidad de atención que será 
objeto de la visita de inspección. De igual manera quienes son designados para 

realizar la visita es el personal idóneo, con capacidad y experticia, no por su clase de 
vinculación que tiene con el ICBF y quien toma las decisiones es el servidor público 
con la competencia otorgada por la ley, pro lo que dicho argumento carece de 

fundamento factico y jurídico 
 

En virtud de lo antes mencionado, esta Dirección no comparte las argumentaciones 

destinadas a cuestionar la legalidad del acta de visita de inspección, y su importancia 
como material probatorio, por haber sido suscrita por profesionales con vinculo de 
contratistas, por cuanto es claro que la misma goza de presunción de legalidad y 

cumple con lo establecido en el mencionado Procedimiento de Visitas de Inspección, 
y es el resultado de los hechos evidenciados, respaldada por los soportes y la 

información que el operador aportó en el marco de la visita, y que dan cuenta de los 
incumplimientos de la normatividad aplicable por parte de la fundación. 
 

3.2. Respecto de la práctica de una inspección que fue negada por parte del 
ICBF 

 
Respecto a la solicitud de la práctica de una inspección en el establecimiento negada 
por parte del ICBF, con la cual pretendía controvertir el acta de visita, y realizar 

precisiones acerca de las declaraciones ambiguas y generales en la misma, es 
menester traer a colación lo evaluado en la Resolución No. 0628 del 17 de febrero de 

2025, donde se mencionó que, en el Auto de Trámite 0002 del 13 de enero de 2025, 
a través del cual se negó la solicitud de la visita, se realizó un estudio de fondo sobre 
la solicitud de la inspección, atendiendo los criterios de conducencia, pertinencia y 

utilidad, sin que ello haya representado una vulneración a su debido proceso, toda 
vez que se consideró que la misma no era conducente, como tampoco tiene la entidad 

de desvirtuar los hallazgos. 
 

Lo anterior, por cuanto se reiteró por parte de este Despacho que, no era necesario 
realizar una nueva inspección dado que los hechos materia de sanción del presente 
proceso fueron plenamente identificados en la visita de inspección llevada a cabo 

entre el 23 y 25 de febrero de 2022, y realizar una nueva no modificaría los hechos 
evidenciados, como tampoco vulnera el debido proceso o el derecho de defensa de la 

Fundación, lo que tuvo que haber realizado o desplegado la Fundación era una 
defensa material y no formal, demostrando de manera contundente que la visita fue 
errada, lo cual hasta este momento procesal no ocurrió, contrario sensu, se probaron 

las circunstancias fácticas y jurídicas que motivaron el inicio del procedimiento 
administrativo sancionatorio, por lo que la información obtenida en la visita fue clara, 

contundente y conllevó a sustentar la decisión adoptada en la Resolución No. 0628 
del 17 de febrero de 2025. 
 

3.3. Respecto al recurso de reposición en subsidio de apelación  
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Por último, es importante referirse a la petición de conceder el recurso de apelación, 

para lo cual se trae a colación el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, que señala con respecto a los recursos de la vía 

gubernativa, lo siguiente; “Por regla general, contra los actos definitivos procederán los 

siguientes recursos: 1. El de reposición, ante quien expidió la decisión, para que la aclare, 

modifique adicione o revoque. 2. El de apelación, para ante el inmediato superior 

administrativo, o funcional con el mismo propósito. No habrá apelación de las 

decisiones de los Ministros, Directores de Departamento Administrativo, 

superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas ni de los 

directores u organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. (...)” 
(negrilla fuera de texto). 
 

En ese sentido, los casos que son tramitados bajo el proceso administrativo 
sancionatorio referido en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, y de acuerdo con su 
organización funcional el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar creado por la Ley 

7 de 1979 y su Decreto Reglamentario 2388 de 1979, adscrito al Ministerio de 
Igualdad y Equidad mediante Decreto 1074 de 2023, al ser una entidad del nivel 

descentralizado de la rama ejecutiva del poder público, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio propio, no cuenta con superior funcional o 
jerárquico con competencia para resolver recursos de apelación, lo que lleva a concluir 

que no es procedente conceder el recurso de alzada en contra de la Resolución No. 
0628 del 17 de febrero de 2025, razón por la cual, en la parte resolutiva de este 

proveído se rechazará por improcedente el recurso de apelación solicitado.  
 
3.4. Respecto de la solicitud de reducir el periodo de la sanción impuesta 

 
Revisada la Resolución No. 0628 del 17 de febrero de 2025, se observa que, a la 

FUNDACIÓN HOGAR SAN MAURICIO se le impuso una sanción de SUSPENSIÓN 
por el término de cinco (05) meses de la licencia de funcionamiento bienal para 
prestar el Servicio Público de Bienestar Familiar en la modalidad Internado, otorgada 

por la Dirección Regional Bogotá mediante Resolución No. 3207 del 30 de agosto de 
2019, modificada por la Resolución No. 4054 del 25 de octubre de 2019 y otras o la que 

se encontrara vigente para la misma modalidad y/o servicio con igual población e 
inmueble, o la que se modifique de acuerdo con la denominación que establezca el 
Manual Operativo actual, al momento de la ejecución de la sanción en el marco del 

Sistema Nacional de Bienestar Familiar.  
 

Para la graduación de la sanción impuesta se tuvieron en cuenta los aspectos, 
circunstancias y situaciones contempladas en el artículo 50 de la Ley 1437 de 2011, así: 
 

“ARTÍCULO 50. GRADUACIÓN DE LAS SANCIONES. Salvo lo dispuesto en leyes 

especiales, la gravedad de las faltas y el rigor de las sanciones por infracciones 

administrativas se graduarán atendiendo a los siguientes criterios, en cuanto resultaren 

aplicables: 

 

1. Daño o peligro generado a los intereses jurídicos tutelados. 

(…) 

3. Reincidencia en la comisión de la infracción. 

(…) 

6. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se 

hayan aplicado las normas legales pertinentes. 

(…)” 
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En consecuencia, de conformidad con las particularidades de los hallazgos que se 

declararon probados y que conformaron los cargos, resultaron aplicables los criterios 
de graduación consagrados en los numerales 1, 3 y 6 de la precitada norma, los 

cuales fueron sustentados de tal manera que, desde ya, este Despacho no accederá 
a la petición del recurrente de disminuir el tiempo de suspensión de la licencia bienal, 
por los siguientes aspectos, que fueron analizados en la actuación recurrida, así: 

 
i. Del criterio No. 1 sobre el DAÑO O PELIGRO GENERADO A LOS 

INTERESES JURÍDICOS TUTELADOS: Teniendo en consideración los 
hallazgos probados en los cargos formulados a través del Auto de Cargos No. 
0156 del 08 de noviembre de 2024 y en el caso de la modalidad inspeccionada, 

los comportamientos endilgados a la FUNDACIÓN HOGAR SAN MAURICIO 
además de incurrir en las faltas de los numerales 12 y 16 del artículo 58 de la 

Resolución 3899 de 2010, modificado por el artículo 10 de la Resolución 3435 
de 2016, también pusieron en riesgo el goce efectivo de los derechos de los 
usuarios asociados a la modalidad, tales como la Protección Integral, el 

Interés Superior, el Derecho a la Vida y a la Calidad de Vida y un 
Ambiente Sano, el Derecho a la Integridad Personal, el Derecho a la 

Intimidad.  
 

ii. Del criterio No. 3 sobre la REINCIDENCIA EN LA COMISIÓN DE LA 
INFRACCIÓN: Se logró determinar una vez revisadas las bases de datos de 
la Oficina de Aseguramiento a la Calidad que la FUNDACIÓN HOGAR SAN 

MAURICIO anteriormente fue sancionada con la Suspensión de la Licencia de 
Funcionamiento por el término de tres (03) meses mediante la Resolución 1736 

del 02 de marzo de 2022, que fue confirmada por la Resolución 199 del 27 de 
enero de 2023, y una vez revisado el contenido material de la decisión se 
encontró que, se coincide en la misma Modalidad, y en el mismo inmueble, así 

como en la misma población que fue objeto de visita en el presente trámite, lo 
que conlleva a concluir una situación reiterativa grave, que no se corrigió con 

la sanción mencionada, lo cual permite ser considerada como un factor para 
hacer más drástica la sanción.  

 

iii. Del criterio No. 6 sobre el GRADO DE PRUDENCIA Y DILIGENCIA CON 
QUE SE HAYAN ATENDIDO LOS DEBERES O SE HAYAN APLICADO LAS 

NORMAS LEGALES PERTINENTES: Se evidenció que el operador, con su 
actuar no correspondió a la observancia debida para la protección de los 
derechos fundamentales y el cumplimiento de los instrumentos técnicos antes 

referenciados, desconociendo la misionalidad de la modalidad de Internado, sin 
que resulte aceptable haberse apartado de forma injustificada de los procesos 

propios de esta modalidad, por cuanto las omisiones reiteradas y la falta de 
acciones correctivas oportunas evidencian una gestión negligente y poco 
prudente de cara a la garantía de derechos y justifican la imposición de una 

sanción acorde con la gravedad de los hechos, a fin de garantizar el 
cumplimiento efectivo de los estándares normativos y la protección de los 

derechos de la infancia.  
 
Por ello, en estricta aplicación de la normatividad de orden constitucional y legal que 

ha sido reseñada, así como la jurisprudencia citada, el acervo probatorio que reposa 
en el expediente y las razones aquí señaladas, este Despacho procede a confirmar la 

sanción consignada en la Resolución No. 0628 del 17 de febrero de 2025, al no 
encontrarse nuevos argumentos ni fundadas las razones de hecho y de derecho 
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señalados en el escrito del recurso de reposición por parte de la FUNDACIÓN SAN 

MAURICIO. 
 

Por lo anteriormente expuesto, 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso de apelación 
interpuesto en contra de la Resolución No. 0628 del 17 de febrero de 2025, de 

acuerdo con la parte considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: CONFIRMAR en todas sus partes la Resolución No. 0628 

del 17 de febrero de 2025, de acuerdo con la parte motiva de la presente decisión. 
 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el presente acto administrativo a la 
FUNDACIÓN HOGAR SAN MAURICIO a través de su apoderado, su representante 
legal o quien haga sus veces, en los términos de los artículos 56 y 67 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas aplicables concordantes. 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: Se identifica en el expediente que la dirección física de 
notificaciones del apoderado se ubica en la calle 110 No. 9 – 25 Torre Empresarial 

Pacific Oficina 912 en la ciudad de Bogotá D.C. y cuenta con dirección de correo 
electrónico serazo@obmabogados.com  
 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Se identifica en el expediente que la dirección física de 
notificaciones de la representante legal se ubica en la carrera 80 No. 172 A- 90, Barrio 

San José de Bavaria, en la ciudad de Bogotá D.C. y cuenta con dirección de correo 
electrónico hogar@sanmauricio.org   
 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de su notificación y contra 
la misma no procede recurso alguno, de conformidad con el numeral 2º del artículo 

87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 
1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá, D.C., a los 

 
 
 

 
 

ASTRID ELIANA CÁCERES CÁRDENAS 
Directora General  

 
ROL NOMBRE CARGO FIRMA 

Aprobó José Miguel Rueda Vásquez Jefe Oficina Asesora Jurídica  

Aprobó Jeason Ariel Cossio Ibargüen Jefe Oficina Aseguramiento a la Calidad  

Revisó Diana Carolina Baloy Asesora Dirección General   

Revisó Patricia Lucía Díaz / Margarita María Flórez Oficina Asesora Jurídica   

Revisó Helmult Dioney Vallejo Tunjo Oficina Aseguramiento a la Calidad  

Proyectó Maryoris Esther Carrillo Esmeral Oficina Aseguramiento a la Calidad  

 
 
 

1 de Septiembre de 2025

4951 del 1 de Septiembre de 2025
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras
Direccion General
Oficina de Aseguramiento a la Calidad
CLASIFICADA

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

Sede Direccion General
Teléfono: 4377630 - Colombia

Al contestar cite este número

*202510300000273041*
                                                                                                  Radicado No:

202510300000273041
Bogotá, 2025-09-02

Señor
SEBASTÍAN ERAZO CAMARGO
Apoderado
FUNDACIÓN HOGAR SAN MAURICIO
serazo@obmabogados.com 

Asunto:  Citación para Notificación personal Resolución No. 4951 del 1 de
septiembre de 2025.

Con el  fin de notificarle personalmente el contenido de la Resolución No. 4951 del 1 de
septiembre de 2025 “Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto en contra
de la Resolución 0628 del 17 de febrero de 2025, por la cual se decidió el  proceso administrativo
sancionatorio adelantado en contra de la FUNDACIÓN HOGAR SAN MAURICIO con NIT. 860.515.777
-  5” de  conformidad  con  el  contenido  del  artículo  68  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo C.P.A.C.A., se le cita para que comparezca
ante esta Dirección General en las oficinas ubicadas en la Avenida Carrera 68 No. 64 C – 75,
en la ciudad de Bogotá D.C., en el horario de 8:00am a 5:00pm, dentro de los cinco (5) días
siguientes a la citación.

En el  evento de no comparecencia  a esta citación,  el  Instituto  Colombiano  de Bienestar
Familiar  procederá  a  notificar  el  mencionado  acto  administrativo  mediante  aviso,  en
cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo
y lo Contencioso Administrativo. C.P.A.C.A

Cordialmente,

JEASON ARIEL COSSIO IBARGÜEN
Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad 
ICBF Sede de la Dirección General

Proyectó: Maryoris Carrillo Esmeral - Oficina de Aseguramiento a la Calidad
Revisó: Martha Isabel Vanegas Gutiérrez - Oficina de Aseguramiento a la Calidad
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Acta de Envío y Entrega de Mensaje de 
Datos

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de FAMILIAR ICBF NIT 899999239.

ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 920079

 Remitente: correspondencia.sedenacional@icbf.gov.co

 Cuenta Remitente: correocertificadonotificaciones@4-72.com.co

 Destinatario: serazo@obmabogados.com - serazo@obmabogados.com

 Asunto: 202510300000273041

 Fecha envío: 2025-09-04 16:07

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/09/04 
Hora: 16:08:49

 Sep 4 21:08:49 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2025/09/04 
Hora: 16:08:50

Sep 4 16:08:50 cl-t205-282cl postfix/smtp[3833]:
B380C124882F: to=<serazo@obmabogados.com>,
relay=mx.zoho.com[204.141.33.44]:25, delay=1,

delays=0.05/0/0.32/0.64, dsn=2.0.0, status=sent (250
Message received)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: 202510300000273041

 Cuerpo del mensaje:



Buen día,

Se remite notificación electrónica ICBF bajo el radicado No. 202510300000273041 para su 
conocimiento y tramite.

Cordialmente

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

202510300000273041.pdf 932fc426d85fd1f0e01ed4c65caf559dd22f026073ff0e8dca50644eab5d9a60

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras
Direccion General
Oficina de Aseguramiento a la Calidad
CLASIFICADA

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

Sede Direccion General
Teléfono: 4377630 - Colombia

                                                                                                                                                                                                        

Al contestar cite este número

*202510300000288271*
                                                                                                  Radicado No:

202510300000288271
Bogotá D.C., 2025-09-12                                                           

Señor
SEBASTÍAN ERAZO CAMARGO
Apoderado
FUNDACIÓN HOGAR SAN MAURICIO
serazo@obmabogados.com

Referencia: Notificación por aviso Resolución 4951 del 1 de septiembre de 2025.

Respetado señor:

Para efectos de la notificación por aviso de la Resolución No. 4951 del 1 de septiembre
de 2025, “Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto en contra de
la  Resolución  0628  del  17  de  febrero  de  2025,  por  la  cual  se  decidió  el  proceso
administrativo  sancionatorio  adelantado  en  contra  de  la  FUNDACIÓN  HOGAR  SAN
MAURICIO con NIT. 860.515.777- 5” el día 4 de septiembre de 2025, por medio del correo
electrónico: serazo@obmabogados.com;  la  Oficina  de  Aseguramiento  a  la Calidad,  envío
citación a fin de efectuar notificación personal radicada con el No. 202510300000273041 al
apoderado de la Fundación, sin embargo, al cabo de los cinco días del envío no se presentó
en las instalaciones de la Dirección General del ICBF ubicadas en la Avenida Carrera 68 No.
64C – 75., en la ciudad de Bogotá, para surtir la notificación personal.

Como consecuencia de lo anterior, la Oficina de Aseguramiento a la Calidad informa al señor
SEBASTÍAN ERAZO CAMARGO,  en su calidad de apoderado de la  FUNDACIÓN HOGAR
SAN MAURICIO identificada con el NIT 860.515.777-5, que a través del presente aviso se
le notifica de la Resolución No. 4951 del 1 de septiembre de 2025.

Se advierte que la presente notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente de la
entrega de este aviso en la dirección electrónica señalada, de conformidad con lo dispuesto
en  el  artículo  69  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo,  y  se  informa que en contra de  la  citada  Resolución NO procede recurso
alguno de conformidad con lo dispuesto en el  numeral  2º del  artículo 87 del  Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011.

Cordialmente,

JEASON ARIEL COSSIO IBARGÜEN
Jefe Oficina de Aseguramiento a la Calidad
ICBF Sede de la Dirección General
Proyectó: Maryoris Esther Carrillo Esmeral – Abogada Oficina de Aseguramiento a la Calidad
Revisó: Martha Isabel Vanegas Gutiérrez – Abogada Oficina de Aseguramiento a la Calidad
Anexo: Resolución No. 4951 del 1 de septiembre de 2025 (10 páginas)
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Acta de Envío y Entrega de Mensaje de 
Datos

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de FAMILIAR ICBF NIT 899999239.

ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 932452

 Remitente: correspondencia.sedenacional@icbf.gov.co

 Cuenta Remitente: correocertificadonotificaciones@4-72.com.co

 Destinatario: serazo@obmabogados.com - serazo@obmabogados.com

 Asunto: 202510300000288271

 Fecha envío: 2025-09-15 15:04

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/09/15 
Hora: 15:06:43

 Sep 15 20:06:43 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2025/09/15 
Hora: 15:06:45

Sep 15 15:06:45 cl-t205-282cl postfix/smtp[7074]:
36ADC1248803: to=<serazo@obmabogados.com>,

relay=mx.zoho.com[204.141.43.44]:25, delay=2,
delays=0.08/0/0.7/1.2, dsn=2.0.0, status=sent (250

Message received)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2025/09/16 
Hora: 16:13:45

 186.81.235.202 Dirección IP
 Zoho%20Mail/82 CFNetworkAgente de usuario:

/3826.600.41 Darwin/24.6.0

 Lectura del mensaje Fecha: 2025/09/16 
Hora: 16:14:03

 186.81.235.202 Colombia -Dirección IP
Cundinamarca - Cota

Mozilla/5.0 (iPhone; CPU iPhoneAgente de usuario:
OS 18_6_2 like Mac OS X) AppleWebKit/605.1.15
(KHTML, like Gecko) Version/18.6 Mobile/15E148

Safari/604.1

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: 202510300000288271

 Cuerpo del mensaje:

Buen día,

Envío de notificación electrónica ICBF con radicado N. 202510300000288271 para su 
conocimiento y tramite. 

Cordialmente,

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

4951_-_Resuelve_recurso_reposicion_proceso_adiministrativo_sanc
ionatorio_contra_Fundacion_San_Mauricio_1.pdf bc61391a6944e5fac6e543e0fa1837df7a2e8c79ea6d769552bde1ca8988f9a8

202510300000288271_NOTIFICACION_POR_AVISO_SAN_MA
URICIO.pdf 807ccb666e1f1738d77863f048b25823909fa51acaf4f402997424f43a4cfa9b

 Descargas

 4951_-_Resuelve_recurso_reposicion_proceso_adiministrativo_sancionatorio_c...  186.81.235.194Archivo: desde:  
 2025-09-16 16:14:12el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 

 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

Resolución No. 0628 del 17 de febrero de 2025 
 
En Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de septiembre de dos mil veinticinco 

(2025), el jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar – ICBF, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011), hace constar que la Resolución No. 0628 del 
17 de febrero de 2025 “Por medio del cual se resuelve el Proceso Administrativo 

Sancionatorio adelantado en contra de la FUNDACIÓN HOGAR SAN MAURICIO 
identificada con NIT. 860.515.777- 5”, fue notificada personalmente a la 

FUNDACIÓN HOGAR SAN MAURICIO, el día 24 de febrero de 2025, a través del 
abogado SEBASTIAN ERAZO CAMARGO, en calidad de apoderado de la investigada; 
actuación en contra de la cual se interpuso recurso de reposición resuelto mediante 

la Resolución No. 4951 del 1 de septiembre de 2025, notificada mediante aviso 
el 16 de septiembre de 2025, al apoderado de la Fundación. 

 
Por lo anterior, se declara ejecutoriada la mencionada providencia para todos los 
efectos legales a los diecisiete (17) días del mes de septiembre de dos mil veinticinco 

(2025), quedando finalizado el proceso administrativo sancionatorio. 
 

 
 

 

 
 

JEASON ARIEL COSSIO IBARGÜEN  
Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad 

ICBF Sede de la Dirección General 
 
Proyectó:   Maryoris Esther Carrillo Esmeral - Oficina Aseguramiento a la Calidad 
Revisó:      Martha Isabel Vanegas Gutiérrez - Oficina de Aseguramiento a la Calidad 


